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¿Por qué confesarse con un sacerdote?

A esta típica pregunta ha respondido uno de los teólogos de mayor prestigio del momento, monseñor Bruno Forte, arzobispo de Chieti-Vasto (Italia).

El prelado ha dedicado a este argumento la Carta para el Año Pastoral 2005-2006 que lleva por título «La reconciliación y la belleza de Dios». 

El arzobispo describe el pecado como «amor replegado sobre sí mismo», que se niega a Dios, «ingratitud de quien responde al amor con la indiferencia y el rechazo» pero sobre todo mal real que «hace daño».

«Basta mirar la escena cotidiana del mundo en el que abundan violencias, guerras, injusticias, abusos, egoísmos, celos y venganzas», llegando a producir «verdaderas estructuras de pecado», observa.

«Por ello no se debe dudar en subrayar la gran tragedia que es el pecado y cómo la pérdida del sentido de pecado debilita el corazón ante el espectáculo de mal», advierte monseñor Forte, que en 2004 predicó los ejercicios espirituales cuaresmales al Papa Juan Pablo II y a la Curia romana.

«Pedir con convicción el perdón, recibirlo con gratitud y darlo con generosidad, es fuente de una paz que no se puede pagar. Por ello es justo y hermoso confesarse», reconoce.

« ¿Por qué hay que confesar los propios pecados a un sacerdote y no se puede hacer directamente a Dios?», se pregunta. «Ciertamente uno siempre se dirige a Dios cuando confiesa sus pecados», comienza aclarando al dar una respuesta.

«Que sea necesario hacerlo ante un sacerdote nos lo hace comprender Dios mismo --añade--. Al enviar a su Hijo en nuestra carne, demuestra que quiere encontrarse con nosotros mediante el contacto directo, que pasa por los signos y los lenguajes de nuestra condición humana».

«Como Él salió de sí mismo por nuestro amor y vino a "tocarnos" con su carne, así estamos llamados a salir de nosotros mismos, por su amor, y a acudir con humildad y fe a quien nos puede dar el perdón en su nombre, con la palabra y con el gesto», es decir, «a quien el Señor ha elegido y enviado como ministro del perdón».

«La confesión es por tanto el encuentro con el perdón divino, que nos ofrece Jesús y se nos transmite por el ministerio de la Iglesia», afirma.

«Acércate a la confesión con corazón humilde y contrito y vívela con fe: te cambiará la vida y dará paz a tu corazón», exhorta el arzobispo, miembro de la Comisión Teológica Internacional.

«Entonces, tus ojos se abrirán para reconocer los signos de la belleza de Dios presentes en la creación y en la historia y surgirá de tu alma el canto de alabanza», concluye Forte.
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 La riqueza de la liturgia benedictina


Entrevista al presidente del Pontificio Instituto Litúrgico de Roma


SANTO DOMINGO DE SILOS, domingo, 1 octubre 2006 

¿Existe una liturgia benedictina? 

En una conversación con el monje benedictino Juan Javier Flores -presidente del Pontificio Instituto Litúrgico de Roma (en el Ateneo Pontificio San Anselmo)- Zenit ha explorado esta cuestión, sumamente actual desde la elección de Benedicto XVI.


El padre Juan Javier Flores, de la Abadía Benedictina de Santo Domingo de Silos, explica en esta entrevista la influencia de los monasterios benedictinos en la vida litúrgica de la Iglesia. 


--¿Se puede hablar específicamente de una liturgia benedictina o es una expresión inadecuada? 

--P. Flores: No existe una «liturgia monástica», como no existe una liturgia benedictina, ni ha existido nunca; existe un modo monástico o benedictino de celebrar la sagrada liturgia. Porque la liturgia pertenece a la Iglesia y es pensada, actuada y vivida para todos los cristianos.


Los monjes no se apartan de la liturgia de la Iglesia, sino que más bien se aprovechan de ella y viven de ella, puesto que la liturgia es de la Iglesia. 


Con este principio como base, pienso que la liturgia en los monasterios de hoy debe ser una liturgia que refleje el espíritu y la letra de los libros litúrgicos renovados tras la reforma litúrgica. 


Sin nostalgias ni vueltas a un pasado romántico, los monasterios estuvieron en la vanguardia del movimiento litúrgico y, en línea con ello, deberán continuar siendo lugares donde se celebra y se vive la liturgia de hoy con el espíritu de siempre. 


La Regla de San Benito no tiene ninguna peculiaridad respecto a la Eucaristía o al resto de los sacramentos. Es un documento del siglo VI; luego refleja la situación eclesial del momento. 

Sólo en lo referente al oficio divino -que ahora llamamos liturgia de las horas- tiene una gran peculiaridad y originalidad. A lo largo del tiempo y hasta hoy, ha habido en la Iglesia latina dos tipos de oficios, el monástico y el oficio catedral o clerical. 


El oficio benedictino se funda en principios de la tradición monástica anterior, reúne y ordena elementos litúrgicos que en su tiempo aparecen en uso en distintas iglesias. Tanto en su conjunto como en innumerables detalles el oficio divino de la Regla benedictina tiene una gran originalidad. 


--¿Cuál ha sido la influencia de los benedictinos en la historia de la liturgia? 

--P. Flores: Los monasterios benedictinos por tanto han tenido desde su inicio un oficio divino diverso del clero diocesano y de los demás religiosos basándose en la distribución que del salterio hace San Benito. 


El principio de la Regla que se ha sido mantenido categóricamente durante los siglos hasta ahora es que «se atienda a que cada semana se recite íntegro el salterio de ciento cincuenta salmos…» (RB 18). Hay que admitir que no se trata aquí de una -y menos aún de la- forma existencial de la vida monástica benedictina, pero sí de su modo de organizar algo tan importante como es la oración comunitaria. 


Y también hay que reconocer que la piedad monástica desde el principio en una gran medida ha estado marcada por la piedad de los salmos. 


Dado que es cierto que los monasterios benedictinos no deben ser museos de historia de la Iglesia ni de historia de la liturgia, en consecuencia no se deberían transformar en eso; no obstante, es muy legítima la esperanza de que se pueda mantener en los monasterios benedictinos el Psalterium per hebdomadam, (salterio para la semana) que tiene más de 1.500 años de tradición, por lo menos en el oficio monástico. 

Pero los monasterios benedictinos se adaptan al tiempo y al lugar. El poder apartarse del principio asumido por el monacato de rezar los 150 salmos en un modo determinado, ya se prevé en el mismo capítulo 18 de la regla benedictina: «sobre todo advertimos que si por ventura a alguno no gustare esta distribución de salmos, la ordene de otro modo, si le pareciere mejor» (RB 18, 22) pero -añade San Benito- manteniendo el anterior principio del salterio semanal. 


--¿Cómo se organiza la distribución de los salmos? 


--P. Flores: La reforma del oficio divino en los monasterio benedictinos se basa únicamente en el Thesaurus Liturgiæ Horarum Monasticæ (tesorote la Liturgia de las Horas monástico), preparado por y para la Confederación Benedictina, donde ya se plantean otros modos de distribución del salterio según las posibilidades de los distintos monasterio. 


Entre las cuatro posibilidades que pueden escoger los monasterios está el esquema A -o de la Regla-, el esquema B -Fuglister- que distribuye el salterio en una o dos semanas con criterios exegéticos y bíblicos distintos a los que en su día tuviera San Benito, más otros dos esquemas que han tenido menos resonancia. 


Por lo tanto hoy los distintos monasterios tienen opción de optar por un oficio divino que responda más a las exigencias de tiempo, lugar y trabajo de cada monasterio. 


Algunos han optado por mantener el esquema tradicional benedictino; una gran mayoría sigue hoy el esquema B con distribución del salterio en una o dos semanas; algunos incluso han optado por adoptar la misma liturgia de las horas romana. 

Es, por lo tanto, más una responsabilidad propia de cada monasterio benedictino escoger uno u otro esquema, sabiendo que entre los elementos de la vida benedictina el Oficio Divino debe ocupa el primer lugar (RB 8,20; 43,3) y nada se debe de anteponer a él. 

--¿Qué repercusión tienen los monasterios benedictinos en la vida litúrgica de la Iglesia? 


--P. Flores: A lo largo de los siglos los monasterios benedictinos han sido lugares de irradiación espiritual y litúrgica; más aún, ellos han mantenido durante la Edad Media la cultura y de sus escuelas surgieron los personajes de la Iglesia del momento. Pensemos en los grandes monasterios como Cluny, Saint Gall, etc. 


En 1909, precisamente en torno al monasterio belga de Mont César, da inicio el «movimiento litúrgico» de manos de don Lamberto Beauduin que de ser sacerdote dedicado al mundo obrero había pasado a ser a monje benedictino en dicho monasterio. De este movimiento litúrgico se pasó a la reforma litúrgica a raíz del Concilio Vaticano II. 


Fueron los monasterios benedictinos centros de irradiación espiritual y por lo tanto litúrgica; pensemos en Solesmes (Francia), Beuron y Maria Laach (Alemania), Montserrat y Silos (España), Montecasino y Subiaco (Italia), Maredsous y el ya citado de Mont César (Bélgica), etcétera. 


Todos estos monasterios tienen sus puertas abiertas a su tesoro más precioso, su oración litúrgica, de modo que la oración de la comunidad que allí vive es compartida con huéspedes y visitantes que son introducidos en ese modo en la gran oración de la Iglesia. 

Esto puede considerarse el apostolado monástico por excelencia. De ese modo han evangelizado los monasterios. También hoy existe un modo excelente de pasar las «vacaciones» yéndose a una hospedería monástica y participando en las distintas horas de la jornada, al compás y con la ayuda de los monjes y monjas benedictinos. 

--¿El Papa Benedicto XVI ha recibido influencia de esta espiritualidad litúrgica benedictina? 

--P. Flores: El Papa Benedicto XVI ha manifestado un gran amor y aprecio por la orden benedictina y por San Benito a lo largo de su trayectoria. El hecho de haber escogido el nombre del patriarca de los monjes de occidente es muy significativo, como él mismo lo explicó a los pocos días de su elección. 


La liturgia ha formado parte de su vida, como él mismo dice en su autobiografía, ya desde sus años de seminario. Visitaba regularmente el monasterio benedictino alemán de Scheyern en Baviera y cada año por la fiesta del Santísimo Cuerpo y Sangre de Cristo, viviendo ya en Roma, se dirigía al monasterio de las monjas benedictinas de Rosano, cerca de Florencia, donde participaba en la liturgia de las monjas y presidía personalmente la procesión del Corpus.
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Cómo comportarnos en el templo

Publicado en el boletín parroquial de una parroquia de Buenos Aires
· No use el templo como galería de paso

Para ir a la oficina parroquial o para “ver a algún padre”, hágalo por la puerta de entrada de la parroquia, donde hay atención permanente de portería.

· Durante la celebración de la misa no corresponde visitar imágenes de Jesús o de los Santos.

toda la atención deberá estar centrada en el Misterio Eucarístico que se celebra. El movimiento de personas distrae la piedad de los fieles.

· Al comulgar no hace falta agregar genuflexiones, señales de la cruz o cosas parecidas.

Toda la adoración debe ser para Jesús a quien se recibe en la comunión.

· Para la procesión de comunión

Acérquese únicamente por los pasillos centrales y vuelva únicamente por los pasillos laterales. el desorden impide la piedad con la que debe comulgarse. En la procesión de comunión, quien viene desde el fondo debe cederle el paso a quienes desde los bancos solicitan entrar en la procesión.

· No ocupe los bancos por las puntas

De esta manera impedirá el paso a los que llegan. Y sui lo hace, levántese para dar paso si alguien solicita entrar en el banco, y no lo obligue a pasar por encima de usted.

· No reserve lugares

Nadie tiene otro derecho a sentarse, que el que se acerca a tiempo. Si usted no puede quedar de pie, no especule con la “buen educación” de los demás, sino procure llegar a tiempo al templo.

· Cuando lleva criaturas

Cuide que no molesten la devoción de la comunidad. Sin son bebes, prevenga lleguen al templo alimentados y limpios; si ya caminan, impida que corran como si estuviesen en la plaza. No tolere berrinches ni caprichos. Manténgase cerca de las puertas, para poder salir con la criatura por unos instantes para aquietarla en caso dado.

· Al finalizar la Misa

 No se precipite en la salida como si estuviera escapando de un “grave peligro”. Su misa es completa si no se retira antes que lo haga el celebrante. Esperar que él se retire primero es un acto de cortesía para con quien presidió la celebración  y con el Señor.

LA CORTESÍA ES UNA FORMA DE LA CARIDAD,

TAMBIEN EN EL TEMPLO
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PRECES
PARA LA NOVENA 
DE DIFUNTOS

Les proponemos varias series de Preces para usar en la Novena de los Difuntos que comienza el 24 de octubre 

La muerte no es algo que ocurre, el Alguien que viene

Cuando el hombre muere, cuando todo lo caduco se va, el Señor llega. 

“Me voy hacia Aquel que viene”, confesó Teilhard en vísperas de abandonar este mundo. Vivir es esperar que Él venga. Porque es El quien ha de venir. Aquella revelación hecha por Jesucristo a Santa Ángela de Foligno tiene de privada únicamente su formulación: 

“No dejaré a los ángeles ni a los santos el cuidad de traerte hasta mí;

 iré yo mismo en persona y te tomaré conmigo”

+

Escucha oh Dios al pueblo que te implora. Y pues tu Hijo nos ha redimido en el madero de la cruz, concédele a este/ a /os  hermano/a/os nuestro/a/os el perdón que con gran insistencia te pedimos.

· Por la encarnación y el nacimiento de Jesucristo. Acuérdate de tu promesa.

· Por la vida limpia, por la pasión cruenta, por la hermosa muerte de Jesucristo. Acuérdate de tu promesa.
· Por su resurrección y ascensión admirable. Acuérdate de tu promesa.
Para que el Buen Pastor reconozca entre sus ovejas  y lo ponga en el lugar de los elegidos. Amén.

Que se siente con los apóstoles en las sillas del juicio. Amén.

Que tenga su palma ente las palmas de los mártires. Amén.
Que confiese tu nombre al lado de los confesores. Amén.
Que luzca su lámpara junto a las lámparas de las vírgenes. Amén.
Que avance con el cortejo de los patriarcas y profetas. Amén.

Que con los mansos posea la tierra. Amén.
Que con los ángeles y arcángeles alabe tu nombre. Amén.
Que entre los veinticuatro ancianos glorifique al Padre, al Hijo y al Espíritu Santo. Amén.
Que llamando con los que llaman, vea abrirse ante el las puertas del Paraíso. Amén.

Que vea a Dios con los que lo ven cara a cara. Amén.
Que cante, con aquellos que cantan el cántico nuevo. Amén.
Que entre las piedras brillantes de Jerusalén posea el gozo. Amén.

Que sea consolado junto con todos los que lloran. Amén.

Oh Dios que amas a las criaturas, guarda fielmente la alianza de amor que concretaste con estos hermanos nuestros cuando fueron concebidos por sus madres. Por Jesucristo nuestro Señor. Amén.

Elevemos nuestras mentes a Jesucristo, el que era, el que es, y el que viene.

· Jesucristo es el viviente, y tiene las llaves de la muerte y de la vida: que él los traslade de la muerte a la vida.

· Jesucristo es la fuente, y quien beba de El ya no tendrá sed: que él le de a beber de el agua que salta hasta la vida eterna.

· Jesucristo es el pan que ha bajado del cielo: que quienes lo han comido no mueran para siempre.

· Jesucristo es la puerta: que la encuentren abierta de par en par.

· Jesucristo es el camino: que los conduzca al Padre.  

· Jesucristo es el Pontífice e intercesor: pongamos nuestras súplicas en sus manos.
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* PROXIMA   EDICION * 
 

En la semana del 30 de octubre 
 

 



 

 

CORREO  DE  LECTORES
 
 
 Agradecemos sus mensajes que nos resultan muy estimulantes. 

Hemos desagregado aquellos referidos a pedidos particulares que irán siendo satisfechos, y a preguntas, que serán respondidas en el Consultorio Litúrgico, que seguirá saliendo periódicamente. 

Asimismo, hemos tomado nota de los nuevos suscriptores a quienes agradecemos su confianza.

Reciban nuestro abrazo fraterno. 

equipo de redacción 

Muchas gracias por enviarme el Boletín.

Saludos.

Lic. Jorge Juan Gorini

El ultimo boletín que recibí fue el 131 porque me cambiaron la dirección de email. Por favor necesitaría que me lo envíen a la nueva. Aprovecho para enviarles un fuerte abrazo a todos y sigan adelante con esta publicación.

Nuevamente gracias por "estar". 
Oscar Luna
Estimado Padre Ricardo Dotro:
Antes que nada agradecer a usted y todo su equipo el esfuerzo que hacen para generar información tan rica.
En primer lugar necesito saber si debo algo o si debo efectuar algún aporte de fondos para sostener la continuidad del boletín. (Por ahora no. Gracias)
Muchas Gracias por todo.
 
Guillermo Fourcade
Ciudad de Gral.Roca - Provincia de Rio Negro
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Noticias

Curso - Taller
La Liturgia de las Horas
Curso – Taller sobre la Liturgia de las Horas
Para conocer mejor “la oración de la Iglesia” y aprender a rezarla

Todos los jueves de Noviembre comenzando a las 19 hasta las 21.
El primer día 2 de noviembre, por ser el día de los fieles difuntos, habrá misa a las 19.

Valor del curso $ 25.-
Dirigido por el P. Ricardo Dotro

Parroquia San Miguel Arcángel
Suipacha 75 -  4345-4907
* Anotarse previamente por mail o por teléfono.
 


PARA TENER EN CUENTA
Boletín Litúrgico "san Pío X"® es un servicio a la liturgia y a la Iglesia y siempre ha estado en nuestro ánimo hacer llegar la máxima información (novedades, reflexiones, noticias, etc...) a nuestros suscriptores sin que ello, en ningún momento, suponga una molestia. 

Boletín Litúrgico "san Pío X"® - Director Pbro. Ricardo Dotro - es enviado desde la cuenta: boletin@lvd.com.ar  - Cualquier otro boletín litúrgico que reciban desde otra dirección o con nombre similar es una reproducción "alterada" y no nos hacemos responsables de su contenido y difusión. 

Los datos que usted nos ha facilitado no se utilizarán bajo ninguna circunstancia con otro fin que los específicamente aquí mencionados y solo para realizar este servicio. En ningún caso serán cedidos a terceros.

 

Nuevas suscripciones a: 
   boletin@lvd.com.ar

Asunto: quiero suscribirme


**  Idea:  M.C.V  ** 
Buenos Aires - ARGENTINA
Boletín Litúrgico "san Pío X"®  es una publicación católica. 
Todos los derechos reservados  

 
La propina

Las aclamaciones de la celebración deben ser cantadas por el pueblo, porque el canto es un elemento fundamental de la aclamación, y por medio de ellas se logra aquella participación activa, plena y consciente de los fieles en la celebración litúrgica.

Muchas de las aclamaciones, son cantadas habitualmente, otras excepcionalmente o nunca. No sabemos cual el la razón, pero desde aquí les proponemos que la aclamación “Tuyo es el Reino…”  sea cantada con la misma frecuencia con que cantamos las otras.
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